
Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente. 
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Municipalidad de Ushuaia

Ref : Resolución C.D. N°035/2014 

USHUAIA,	
17 SEP 2014 

SEÑOR VICEPRESIDENTE 2°:

Me dirijo a Ud., y por su intermedio a los demás Ediles que integran ese 
Cuerpo Delibetatiyo, en respuesta a la Resolución C.D N° 035/2014. 

A tales efectos, se acompaña Nota N° 88/2014 Letra SG, emitida por la 
Secretaría de Gobierno con la correspondiente documental indicada en la misma, dando cumplimiento así a 
vuestro requerimiento.

2/ 9 
Nota N° /2014. 
Letra: Mun.U.-  

SR. VICEPRESIDENTE 2° 

DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

Dn. Walter VUOTO 

"Las Islas 'Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas"



Resolución N Año: 2014 - 1/1 

RESOLUCIÓN CD N° 	 /2014.- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/03/2014.- 

Carlos GOMEZ


proseoretano Lelislativo


Conceio Deliberante Ushua 

Concejo Defiberante

de Ciudad de qlshuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

125/1992 

EL CON1?TE50 DELIBERANTE 

CITIDAD qyE US5-12191IA 

RTSTIELVE 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a este 

Concejo Deliberante, en los términos de la Ordenanza Municipal 2487, los siguientes 

aspectos referidos a la reapertura del Matadero Municipal: 

1.1. Situación en la que se encuentra el Convenio firmado oportunamente 

entre el Municipio y la Sociedad Rural; 

1.2. Obras que se han ejecutado en el Matadero y las que faltan realizar para 

su puesta en funcionamiento; 

1.3. Cronograma de trabajo, donde se incluyan las diferentes etapas (si 

corresponde) que se Ilevarán adelante; 

1.4. Fecha prevista para su reapertura definitiva; 

1.5. Si existen acuerdos y/o convenios establecidos entre la Secretaría de 

Desarrollo Sustentable y Ambiente del Gobierno Provincial y el Municipio, 

e indique compromisos asumidos por cada parte. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVAR. 

Las Islas Malvínas, Georgías y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



Sin perjuicio de lo expuesto, si bien no se firmó convenio con dicha 

etaría, se están llevando a cabo reuniones de trabajo en pos de la reapertura del matadero municipal. De 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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Municipalidad de Ushuaia

Nota N°59/2014, 

Letra: S.G.- 

Ref. Resolución CD N° 35/2014 

USHUAIA,	 11 SEP 2014 

SR. INTENDENTE

Por la presente me dirijo a Ud., en contestación a la Resolución del Concejo 

Deliberante N° 35/2014, a través de la cual se solicita información relacionada con la reapertura del 

Matadero Municipal.

A tales efectos, cabe informar que desde esta Municipalidad se están 

realizando trabajos y gestiones en conjunto con la Secretaría de Desarrollo Sustentable y Ambiente de la 

Provincia, tendientes a la reapertura del Matadero Municipal. 

Como es de público conocimiento, y de conformidad con lo expresado 

también por el Coordinador de Desarrollo Local de la mencionada Secretaría -Sr. Julio Mercado-, la 

condición para que pueda operar la reapertura del Matadero Municipal, es la ejecución y puesta en 

funcionamiento de la planta de tratamiento de efluentes líquidos y sólidos, a cuyos efectos nos encontramos: 

abocados y de manera prioritaria a la realización de las tramitaciones pertinentes. 

No obstante ello, es dable destacar que en los meses de noviembre y 

diciembre de 2013, se desarrollaron distintos trabajos de mantenimiento sobre las instalaciones del Matadero 

Municipal a fin de obtener una habilitación provisoria del mismo con un plan de tratamiento, pero, pese al 

muy buen estado en que se encuentra, no fue autorizada la reapertura por la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable y Ambiente de la Provincia. 

Tal como surge de la Nota N° 224/2014 LETRA: D.B., cuya copia fiel se 

acompalia, los trabajos realizados en el Matadero municipal fueron los siguientes: 

Revisión de caldera, limpieza, lubricación y cambio de elementos en quemador magnetol 

controles. 

Cambio de rulemanes, limpieza y lubricación de la sierra. 

Cambio de cable de acero en montecargas. 

- Reparación de noria y lubricación. 

- Bobinado de motores, cambio de rulemanes, limpieza y lubricación en equipo de aire caliente. 

- Reemplazo de llaves esféricas. 

Reparación de pérdidas de agua y vapor. 

Apuntalado del tensión del techo corrales ovinos. 

- Limpieza cámara sépticas. 
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conformidad con lo expresado por el Coordinador de Desarrollo Local —Sr. Julio Mercado-, desde febrero de 

este año se ha venido trabajando y realizando gestiones ante el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 

de la Nación para la obtención de los fondos necesarios a fin contribuir a resolver la problemática, cuyo 

convenio respectivo fue suscripto entre la Provincia de Tierra del Fuego y el Ministerio de Agricultura, 

Ganadería y Pesca de la Nación, que lleva el nombre de Plan Federal del Bicentenario de Ganados y Carnes, 

cuyas particularidades surgen de las gacetillas del Gobierno Provincial cuyas copias se acompañan. 

En virtud de lo expuesto, se eleva para su consideración, proyecto de Nota • 

Mun. U. que sería del caso remitir al Concejo Deliberante. 

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandlvich del Sur, son y serán argentinas"
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Inicio	 Gobernadora	 ministerios	 Secretarías	 Trit en Medios	 Multimedia	 Archivos 

:'.E[ProAgro . contribuye a la reapertura dei Matadero Municipal de Ushuaia 

USHIJAIA, 7 de agosto.- El ProAgro 9030 es un programa desarrollado por la Secretaría de Desarrollo Sustentable y Ambiente de la provincia p or 
medio del cual se busca fortalecer los sistemas i de agropecuario, agroindustrial y agroalimentario. 

Julio Mercado, Coordínador de Desarrollo Local, señaló que "desde la Secretana de Desarrollo Sustentable y Ambiente de ia provincia Desde el 
Proagro consideramos que tanto el matadero de Ushuaia como el de Río Grande, son estratégicos para el programa. Es por ello que desde febrero 
de este año estuvimos trabajando en el marco del Proagro con autoridades del municipio a fin de poner en frincionamiento el matadero municipal" 

"El matadero arrastra un problema históricó -continuo- le falta resolver el tratamiento de los efluentes. En común acuerdo con el municipio, iniciamos 
gestiones ante el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nacion para poder financiar y de esta manera contribuir a resolver la 
problematica". 

Puntualizo que "con el municipio trabajarnos silenciosarnente para no generar falsas expectativas sobre un problema de gran sensibilidad social. Hoy 
estamos en condiciones de anunciar que las gestiones han tenido exito en una primera etepa, en donde próximamente tirmaremos un acta de 
compromiso en la que se cornprorneten fondos para resolver el oroblema que aquela al matadero. Esperamos que oara fines de diciernbre podarnos 
estar trabajando sobre un proyecto integral de tiatamiento de residnos sólidos y líquidosi", 

Mercado finalizó diciendo que "todos pretendemos que este matadero se pon oa en marcha, ponerlo en funcionamiento no es automiíhco, )ero 
estarnos haciendo lo necesario para que en la temporada altz se encuentre en funcionamiento". 
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Dirección General de Rentas 
Derechos Humanos

Dirección Provincial de Energía 
Representación Oficial de 
Gobierno en la Ciudad de Es. As. 	 Infuetur 

Generai de Gobierno 	 Instituto Provincial de Vivienda 

Legal y Tócnica	 I.P.R.A 

Información Pública 	 Municipalidad de Ushuaia



Desarrollo Sustentable y Ambiente 	 Banco de la Provincia de Tierra.del 
Fuego 

Jefatura de Gabinete 

Inicio	 Gobemadora	 Ministerios	 Secreter TDF en medins	 multimedia	 Archivos 

La Secretaría de Desarrollo Sustentable participó de la firma de convenio entre la Provincia yel 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación 

Ushuaia, 11 de nosto,- El Secreterio cle Desarrollo Sustentabie y Ambiente, Fablán Boyeras junto al Coordinador de Desarrollo Locel de kr Secreterie 
de Desarrollo Sustentable y Ambiente, julio Mercado participaron este lunes de la firma del Convenio con el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pescel de la	 y le Provincia. • 
El mismo tue firmado por el Vicegobernador a cargo del Ejecutivo, Rot 	 aockInelli y el MinistIO de Agricultura, Ganadería y Pesca do le Nlación, Carlos Casamiquela. 

• • Casamicitula señalb que "el Proagro es un proyecto que vale lapena	 Permitita	 con tueiza el camino de cambiar la previncia de 
importadora a productora de cr/mír;rrrrtoy esto es un objedvo clue ololga no so/o segundad alimentaria sino tarnbien soberanía aknentaria, 

RLISCZIMOS • prolundizar todas aquellas cuestiones que estén vinculadas al desaurlio y melorer le oWidad d(Js vida oc la sentr, ha suma de 10.743.000 	 que • s • aportard el Ministetio nacional para cf iinancim»iento de proyectos especificos", 

lior su parte .el Coordinador de Desavollo Local de la Secretana de Desanollo Sustentable y Ambiente, Julio Mercado presentó los ejes estratóqicos 
"del ProAgro y nlencionó que'buscamos sustiturr en el mediano y largo pla.Z0 tres pioductos alimer4ars básicos y que ünpactan directamente canasta familian cames rojas„ yerduras de hojas vetdes y horralizas". Continuó diciendo que 'solarnente en esos tres productos estarnos sastando por año	 milioDes de pesos", Vtro ejemplo son ntlesUos temeros que se destetan y mun a engordar en otia parte de la Patagonia y despues yuelven 
eonvertidos en médie re.ç a costOs as dcmclos, de:Mndo el valor ¿-7gre531,K.lo en otra parte" Finalmente remarcó "e/ ProAgro va a tener exito en tWruida que nos beneficie a todos" 

:	 Por último el Secretario de Desarrollo Sustentable yAmbiente, Fabián Poyores señaló que "el PrMsto se propone mor horizonte al atio 5200, es por eso que necesítamos cotrstiuir LII7 acuerdo, tiene que ver con Una articulación rurai Larbana, por eso es importante la ffirl;i3 de estr convenio porque, . entre otras cosas, no5 pemritirá ct1117plir con la instancia ambiental para abhr el matadeto, potenciar el producto	 etc, el objetivo es darhe nw5s :	 previsibilidad a los sistemas de producción. 

Buscar... Ministerios Secretarias Sitios Provindales 
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Inicio	 Gobernadora	 Ministerios	 Secretarras	 TDF en Medios	 Archivos » 

La Provincia firmó un convenio con el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la • Nación 
• ,-Ushuaia, 1 . 1 de aE~o.- El Gobierno de Tiorra del Fuc lo representado Oi el Vice2obernador a cargo del Ejecutivo, 1 ?,oberto Gocianelli mbricó este 

lunes un Convenio con ci Minísterio de Aslicultura, Ganaderkr y Pescci dc. ›, le Nacion represerlado por el MinistroIn 1-1 Agr. Carlos Casamiquela. 

El acto se Ilevo a cabo en el Salón "Islw Malvinas" de Casa de Gobierno y contó con le presencia del Intendwte de tirIa rija, Federico Sciurano; del 
Ministro Jefe de Gabinete, Lic. Sersio Araque; de los Concojales Silvio Bocchicchio y 	 Cárdenas; .runcionarios del Ministerio de Agricultura, 
Ganaderia y Pesca de la Nación, del Gobierno Provincial, de la munlcipalidad de tishuala y reprosentm:es del CADIC y de-la Escuela Aelotecnica de 
Misión Sak:siana. 

. El Convenio posee el nombre de Plan Federal del Bicentenario de Ganados y Perno y manifiesta la necbsidad de impulsar, en el Rmbito de 
Provincia, el desarroilo do la actividad genadere con el fin de aurnentar la procluccián eamica. 

El Ministerio nacional aportará ¿:ITierra del Fuego la surna del, -10.748.000 para el financiamiento de proyectos específicos, por su oarte la Provincia 
proveera y solvenuara en tiempo y forma los recursos humanos, fisicw y matesiales necesarios para la implementación cie Pi asistencia financiera en el 
árnbito de su competencia y para el adecuaclo cumplirniento	 obliqaciones que !_;e. deriven del presente corwerlio. 

Consultaclo al respecto el Vic•gobernador Crocianelli expresó que "firmarnos un converrio ri L jIrtf?.w. ,1.n:;ante puc.:; flene puc. vEJrcon Ios fondos que nos, 
eatá otorgando ci Ministerio de Agricultur:9 ., Pesce y Ganadena de la Nación para ¿t)cverbr przablcintica del nmtadero municipal 	 bkhuaia, tiene	 • 
que ver con dotar de cadena de frib,91 matanrero	 Río Grande y tiene que ver con tenwrs de pJlstun9pan •:, la activiod ..tiopecuaria en celltfo y 

norte de 

En el rnisrno sentido Crocianelli asegurti que sentirlios que "este proyecto 1701.; ni e llevar a cambiar	 a/guna mancra el paradis-ma de producción




la 
 

provincie indoso en aéreas que también comprende el pkm Pro.,"Tro'", 

' "Los fondos obtenidos son exachwnente 10 millones 700 mll pesos para los matadems„ ypera pastuiu?s irefriar logrado que Ministerio 

Apricultura de Nacion nos concedaivn rnonto odicional para no poster ,Tar el éVe de V;;;Trilaw y horLdi:7¿,'e. " firlallati el Vicesobernador. 

-, ;J)br Oltimo cabe destacar clue el Ministro Casarniquel• ítie declarado Iluesped del-lonor de la Provincia deTierra del ateso por el Vice3obernador 
Robeito Crocianelli. 

Redes Sociales 
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Inicio	 Gobemadora	 Ministerios »	 Secretarias	 TDE en Medios	 multimedia	 Archivos 

Tierra del Fuego produciría sus propios alimentos en carnes rojas, verduras y lácteos 

USHIM, 12 de agosto. El Ministro Jefe de Gabinete, Sergio Araclue considero "imporlante y necesado" la implementacion del plan Pro-Agro 2030, 
que refiere ir la sustitución de alimentos traídos de afuera y consumidos en Tierra del Fuew, por la produccion local de carnes rojas, verduras y 
productos lacteos en un corto y mediano plazo. 

En declaraciones brindadas a Radio Nacional, Araque cornento que se consurnen alrededor cle 2 mil millones de pesos por año en alimentos 
ireportados desde el continente y cl objetivo de la provincia con este programa, es "sustituir estos ollinentos por alimentos producidos sor Tierra del Fuego a mediano y largo plazo". 

El Funcionario senaló que "la misión Salcsiana de Rio Grand(,7 dddria ocuparsc de sustitudOn de lácteos y quasos y por supuesto ponsaren un plan forrWero pam poder mejorar las pasturas'; señaló para agregar que "si a eso le sumamos la recomposición . o restitución de los mataderos funcionando a plano, tenernos un futwo promisorio",alcritó. 

. Araque comento que el Ministerio de Agricultura de Nación estaría dispuesto a apostar a programas do desarrollo de productores locales, asi como 
también a dar le apoyo a los programas qbe trajeron los fondos a la provincia. 
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Inicio	 Gobernadora	 Ministerios	 Secretarías	 Tbk en mcdos	 multimedk)	 Archivos 

Boyeras destacá la "sensibilidad" que tu yo ei Gobierno Provincial por esta problemática 

•- USHUA1A, 13 de agosto.- En comunicación con Radio Fundacion Austral el Secretario de besarrollo Sustentable y Ambiente de la Provincia, Ing. Fabián 
Boyeras, expreso su satisfaccion por el convenio firmado entre la província y el Ministerio de Asrícultura, Ganadería y Pesca de 5 Nacion el pasado 
lunes. 

Boyeras destacó que "la posibilidad de firmar este convenio de coopemcián con el Ministerio nace a partir de la preocupacion del Vicegobernador 
Crocianelli por la situación del matadero municipal de Ushuaia, hace unos ctiatro meses estuvimos recordendo las instalaciones junto a él y al 
Intendente de LiSitraia y allí nos comprometimos a hacer las gestiones pedinentes desde el aspecto técnico. 

"Luego . plantee este y otros temas en el Consejo Federal Agropecuarío que es nr espacio liderado por el Ministerio de Agricultura, Ganadería Y•PeSca 
de Nación y la respuesta fue inmediata, hace 15 días nos reunimos con el Secretano de dicha cartera y esta semana tuvimos la srata e hístorica visita 
del Minístro nacional, digo historica porque es ia primera vez que tin Mínistro de dicha area visita Tierra del Fueso", agreso. 

En el Mismo sentido el Secretario destaco "el acuerdo de trabajo, más alía del subsidio que representa casi I I millones de pesos otorsados por el 
Ministerio nacional a la provincia lo importante es que hay un vínculo, una articulacion en un proyecto q .ue es el PROAGRO que es un programa 
provincial que tiene que ver con el desarrollo agropecuario y agroalimentario, cs un proyecto en comun que integra al Gobierne Nacional a través del 
Minísterio de Agrícultura, Ganadería y Pesca; al Goblerno de la Provincia a traves de la Secretaria de Dosarrollo Sustentable y Ambiente e integra 

también a los actores locales como municipiOs y a otros participantes como INTA, CADIC, Misión Salesiana; este encuentro de instituciones articuladas 
es importandsímo como punto de partida para losrar un acuordo de inbajo de tal magnitud". 

Boyeras estimo que "el provecto de reflotar los mataderos rnunicipales tiene que ver con la integración de los fondos que aporta Nacion gracias a la 
-sensibilidad que ha tenido cl Gobierno cle la Provincia por esta problematica a traves cle lis Gobernadora Ríos y el Vicegoberrbdor Crocianelli; 

mediante este programa en el caso del murticipio de Ushuaia, van rs disponer de esos fondos que el Gobierno le va a transferir, aproximadamente 4 
millones de pesos para ejecución de una obra que tiene que ver con lo ambientai porque es una planta de tratamiento de afluentes instalada en el 
mismo matadero que lustamente por no estar esuplanta Ci matadero esta parado". 

El Secretario Boyeras explico además que de los tondos que provee el prograrna PROA,WO, el 50% será desfinado a los municipios de Ushuaia y Río 
Grande para que eJtos a su vez lo inviertan en los mataderosImunicipales; el otro 50% ciel dinero sera utilizado "para la compra cie maquinaria 
destinada a la ímr irntacion de pasturas, estamos hablando de inctores, ernparrbdoras, enrrolbdoras, rastrillos y otras, además de semillas y 
fertíliiantes y en	 sentido recuerdo el convenio que linnó hace dos meses la Gobemadora Fabiana Ríos con el Instituto Nacional de Semillas 
(INASE	

corpapio. muy importante que tiene que ver con este proyecto tambien, sabernos por ejernplo que en Chile hay alfalfa que se comporta 
y que .ernos tener ese material senetico y queremos proteser tarnbien nuestro rnaterial senetico, acá tenernos pasturas que tienen un. 

desarr011o muy irnportante y el INASE nos aletto sobre la importancia de Li protección de nuestro material genético y en eso estamos trabajando..".: 

Por último el Secretario afirmó que "este conjunto de maquinaria esta orientado e intensificar la producción ganadera en Tierra del Fueso con el 

objeto de darle más previsibilidad a los sistemas de produccián, actualmente en verano no nos sobra el pasto, en invierno nos falta, no es que nos 
oponsamos a un manejo extensivo que es el manejo forestal que tiene la produccion agropecuaria en la provincia, simplemente estamos 	 • 
proponiéndole a partir de la enorme tarea que está desarrollando el Coordinador cie Desarrollo Local, Julio Mercado de la Secretana de Desarrollo 
Sustentable y Ambiente Provincial, al sector ganadero, este trabajo de arficulación, de intensifícacioni de la producción, de mayor productividad 
porque sabemos que más pasto es más carne, más kula y por supuesto es mas trabajo, más empleo; es desarrolio que se gen;ra en lo rural pero 
atraviesa tambien lo urbano". 

: Redes Sociales 
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Nota N°j-.Q1/014 

Ushuaia, 12 septiembre de 2014 

Sr. Pte. Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia 
D. Damián De Marco 

S/D 

De nuestra mayor consideración:

Nos dirigimos a Ud. por este medio a fin de 
presentarle la institución que dirijo y solicitarle tenga a bien considerar la 
necesidad que tenemos de contar con un edificio propio y que pueda evaluar 
nuestra solicitud.

La Escuela Julio Verne es una institución 
educativa pública de gestión privada fundada en 2001 y reconocida por el 
MEyC por Res. N° 1947/04, cuyos principios rectores se sustentan en el 
desarrollo integral de los niños, el interés por el conocimiento, la dedicación, 
la exploración de las capacidades creativas y de la apreciación estética así 
como la práctica de actividades en relación con la naturaleza. A ello se suman 
los valores y actitudes que estimulan en nuestros alumnos el proceso de 
construcción ético-social, favoreciendo así el respeto por la vida, el cuidado de 
uno mismo, del otro y del entorno. 

Estamos convencidos de que la elección de un espacio educativo es 
derecho de la familia, por lo que desarrollamos un proyecto que responde a sus 
necesidades y las de la sociedad, procurando solicitar al Estado que cumpla
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sólo con el papel complementario que le corresponde, en el caso de las 
instituciones educativas de gestión privada, según nuestra Constitución 
Provincial. 

En la actualidad contamos con 150 alumnos, de 10 a 6° año de Primaria y 
47 de Secundaria, y trabajamos 50 personas entre docentes, auxiliares y 
personal de maestranza. Nuestra institución ha sido siempre inclusiva, y 
llevamos a cabo también procesos de integración con la Escuela Especial 
"Kayú Chenén. 

Para el logro de los objetivos que emanan de nuestros principios, la escuela 
planificó formas de organización, metodologías de trabajo y estrategias de 
abordaje, que resumimos en: 

• Organización curricular que incluye un espacio definido de técnicas de 
estudio, la enseñanza de Inglés con importante carga horaria, la creación 
de un Taller de teatro (además de los estímulos habituales de Enseñanza 
Artística ) , Taller de Filosofía para niños, actividades periódicas de vida 
en la Naturaleza y abordaje de técnicas campamentiles, y deportes de 
salón y regionales (limitados por la disponibilidad de espacios), Taller de 
periodismo estudiantil para la edición de un periódico digital. Taller de 
olimpíadas matemáticas, Taller de Prácticas Corales. 

• Selección del personal docente y capacitación periódica.. 
• Organización racional del horario escolar, con doble jornada en la que se 

articulan armónicamente las actividades y respetan los tiempos de 
sostenimiento de la atención por parte de los niños. 

• Consolidación del equipo docente y articulación interáreas a través de la 
institucionalización de reuniones periódicas de análisis, intercambio y toma 
de decisiones. 

• Asesoramiento permanente en Psicopedagogla y articulación con otros 
profesionales que intervengan en el desarrollo de cada alumno. 

• Seguimiento personalizado y permanente de cada niño, respetando las 
trayectorias índividuales, y promoviendo la detección temprana de 
problemáticas para la elaboración de estrategias alternativas, con el apoyo 
de maestros recuperadores y auxiliares, psicopedagogo, etc.. 

• Instancias de compensación en contra turno. 
• Implementación de aulas digitales y virtuales, con pizarras interactivas.
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Departamento de extensión: Una escuela abierta 

Los fines y objetivos de nuestro Proyecto Educativo Institucional 
constituyen el marco y la fundamentación de nuestras actividades; entre otros 
principios rectores institucionales mencionamos: 

• Organizar espacios creativos, que faciliten la expresión personal y grupal. 
• Propender a una frecuentación de las expresiones estéticas de jerarquía, 

como factor de desarrollo integral y de comprensión de las potencialidades 
humanas. 

Guiados por ellos, a lo largo de estos años hemos ofrecido en contra 
turno el uso del edíficio que actualmente ocupamos para que funcionen talleres 

extracurriculares abiertos a la comunidad de ajedrez, teatro, Coro y guitarra, 
plástica, robótica, Francés (Alianza Francesa), folclore, fotografía, cursos de 
formación docente, Escuela de Psicología Social, perfeccionamiento del 
Aeroclub, etc. 

Lamentablemente estos esfuerzos, tendientes a lograr nuestro 
crecimiento y la inclusión de más alumnos que se beneficien con nuestro 
proyecto, así como la ampliación de nuestra oferta a la comunidad, se ven 
limitados por cuestiones edilicias que hemos intentado superar desde hace 
varios años. 

El edificio en el que funciona nuestra Escuela es propiedad del Aeroclub 
de Ushuaia, hasta el año 2000 cuando le propusimos a esta entidad terminar 
la obra la misma se encontraba abandonada desde hacía una década, afeando 
el barrio que con la Escuela ha sido re jerarquizado notablemente. A pesar de 
la inversión y las mejoras, esta es una propiedad que no cuenta con patio 
descubierto ni gimnasio, SUM, comedor, biblioteca o sala de reuniones, 
laboratorio, etc. 

En distintas oportunidades y frente a sucesivas administraciones, a 
partir del año 2003, hemos gestionado la adjudicación de un terreno al MEyC 

de la Provincia para la construcción, en una primera etapa del gimnasio y SUM 
y luego del edificio escolar. Finalmente, el Ministerio de Educación, a pesar de 
reconocer la necesidad y conveniencia de otorgarnos un espacio, señalar los 
posibles terrenos, hacer lo cálculos correspondientes según los Criterios y 
Normativa Básica de Arquitectura Escolar (como se puede observar en el 
expediente, del cual ofrecemos copia), nos ha informado que los terrenos 

Sin otro particular, y quedando a su entera disposición para adjuntar la 
documentación que considere necesaria, lo saludamos muy atentamente.
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disponibles fueron adjudicados para otras obras públicas, a la fecha no todas 
ejecutadas. 

En 2007, 2011 y 2012 realizamos también la solicitud de un predio ante 
el Gobierno Municipal, sin respuesta a la fecha. 

Es por los motivos expuestos que solicitamos se considere la posibilidad 
de adjudicarnos un predio fiscal de la superficie necesaria para concretar la 
construcción de nuestro edificio escolar, el que proyectamos con una superficie 
cubierta neta de aproximadamente 1500 mts.2 y espacios exteriores de patios, 
espacios verdes y áreas deportivas estimados en 1500 mts2 

La empresa propietaria de la Escuela está dispuesta a realizar una 
inversión en infraestructura, que no solo nos permitirá desarrollar con plenitud 
nuestro proyecto institucional sino que, sin dudas, redundará en beneficio de 
toda la comunidad de Ushuaia al sumar un espacio de usos múltiples a la 
escasa oferta local. 

Acompañan esta solicitud padres y personal de la institución cuyas 
firmas se adjuntan. 

Si lo considera conveniente, nos gustaría solicitar una audiencia con el 
cuerpo que preside para ampliar la información personalmente. 

Sin otro particular, y quedando a su entera disposición para adjuntar la 
documentación que considere necesaria, lo saludamos muy atentamente.
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